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nistraci6n de la AISS debemol declarar y declaramos este acto
ajustado a Derecho en cuanto a 101 recurrentes y los motivoB
de iJtI.pugnac16n empleados, absolviendo en consecuencia a la
Administración demandada sin mención expresa de las costas
del proceso.-Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de l.
cual será remitido en su momento a la oficina de origen a 101
efectos legales junto con el expediente. en su caSO. lo pronun·
ciamos. mandamos y firmamos._

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. II
Madrid. 19 de enero de 1964.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lntdmi
nisterial de la AISS, Julié.n" Alvar~ Alvarez.

LImos. Sres. ~ ..

.. bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi~
nos el fallo de 1& sentencia dictada. oon fecha 16 de junio de
1983'rPOr'la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien·
cía eITitorial de Oviedo. en el recurso oontencioso-adminlstra·
tivo número 47/83, promovido por don José Antonio Calvo
Mijangos contra resolución de 9 de· junio de 19812, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: QUe estimando el recurso interpuesto PQ1" don JoSé
Antonio Calvo Mijang08 contra. la resolución de fecha 9 de
lunio de 1982 de la Dirección General de la Función Pública, con
firmada por otra de 3 de diciembre siguiente. debemos anular
y' anulamos por no ser conforme B. DereCho dicha resolución
en lo que se refiere al dema.ndante, reconociendo el derecho del
mismo a integrarse en el. Cuerpo Técnico de Administración
de la Administración Institucional de Servicios Socio-Profesio
nales (AISS). con efectos aJ. 20 de diciembre de 1977. sin hacer
expresa imposición de costas.~

1.0 que comunico a vv.n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 19 de enero de 1984.-E'1 Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2. D de la Comisión InterministeriaJ
.de la AISS, Julié.n Alvarez Alvarez..

limos. Sree....

2970 RESOLUCION de' 19 de enero de 1984. de la Direc
ción General de la Función PúbUca. por la- que se
dtspone el cumpUmiento as la 'entencia dictada
por la. Sala de lo Contenci080-Administrativo cW
la Audiencia Nacional ,n el recurso contenctOso
administrativo número 13.260. interpuesto por doña
Josefina Aparicio Baca.

lImos. Sres.: Por delegación '(Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decretó de 18 de Jullo de 1980) esta
Dirección General de la Función· Pública,' Vicepresidencia segun·
da de la Comisión Interministerlal de la Administración institu
cional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien disponer
se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha 21' de septiembre, de 1983 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 13.237 promo
vido por doña. N1coJasa Catalán Sanz, contra la resolución de
3 de febrero de 1981. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: . - .

.Fal1amos. que' desestimando. como desestimamos. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dofta Nlcolasa Ca.·
talán Sauz contra la resolución de 3 de febrero de 19S1 desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Admi-

•Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
José Sé.nchez JAuregui. en nombre y representación de c!on
Herminio Máximo Sué.rezGarcia y don José Manuel Alvarez
Ordiz, contra la Resolución de 19 de octubre de 1982, desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Administra
tivo. debemos' declarar y declaramos este acto ajustado a de
recho en cuanto al recurrente '1 108 motivos de impugnación
empleados,· absolviendo. en consecuencia. a la Administración
demandada; siD. mención expresa de la! costas del proceso._

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV_ n.
Madrid, ·19 de enero de 1984.-El Director 'general de la Fun

ciÓn Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

RESOLUCION de 23 de enero de 1984. de la Sub
Becretarta. por la que se dispone el cumplimiento
de la ·sentencia dictada por "la Audiencia Nactonal
en el recurso contencioso~admtntstratjvo tntBrpues·
to por don José Marta Maldonacro Nausfa.

lImos. Sres.: Por deIegacióntOrden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de ~8 de JuBo de 1980) esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la Comisión Interministeria1 de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenIdo a bien d.
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictado con fecha 14 de noviembre de 1983 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1& Audiencia Na
cional en el recurso contenctoso--administrativo número 13.260
promovido por doi\a Josefina Aparicio Baca. contra la resolu
ción desestimando su Jl13tición de integración en el Cuerpo
Técnico de Administraci6n de la AISS. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos que desestimando, como desestimamos. el reGUTSO
contencioso-administrativo interpuesto por doña Josefina Apar1:
cio Baca contra la resolución de 16 de enero de 1981 desestimando
su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Administra
ción de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto aJus
tado a Derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impug
nación empleados, absolviendo en consecuencia a la Adminis
traciÓn demandada sin mención expresa de las costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 de enero de 1984.-El Director general de la Fun·

cilln Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

Excmos. Sres.: De. orden delegada del excelentísimo señor
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de -la sentencia dictada. con
fecha 8 de tulio de 1983, por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 21.784, promovido por
don José Maria Maldonado Nausia. sobre adjudicación a .Neo·
técnica, S.·A.-. de los expedientes números 605/281 y 605/280.
por importe de 43.818.166 y 64.300.379. pesetas. para la adquisi
ción de dos y cuatro magnetoscopios que comenzaron a entrar
en funcion(lmiento con motivo de referéndum nacional de 15 de
diciembre de 1976. así como contra la pesestlmaclón por silen
cio administrativo al recurso de reposición .interpuesto contra
la primera. cuyo pronunciamiento es del ~guiente tenor:

...Fallamosl .Que rechazando la causa de .inadmislbilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado y de&éstimando el re
curso número 21.784, interpuesto por el Letrado don José María
Maldonado Trinchant. en nombre y -representación de don José
Maria Maldonarlo Nausia. contra los actos administrativ06 re·
señadol en el encabezamiento de la presÉmte, debemos declarar
y declaramos que los mismos son ,conformes a derecho; sin
hacer expresa condena en costas._

Lo que comunioo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid. 23 de enero de 1984.-El Subsecretario. José Maria

Rodríguez Olivero

Excmos, Sres. _.•
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RESOLUCION cUJ 19 de enero de 1984, 'cUJ la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contenctoso-Admtnistrtatvo de la
Audtencta Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 13.237, interpuesto por dOM
Nicolasa Cataldn Sanz.

2968 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone eJ cumplimiento de la .entencia dictada
por la. Sala de lo Contencioso-Administrativo de

. la Audiencia Nacional en. .1 recurso contencioso
.administrattvo número 14.599, interpuesto por don
Herminto Mdxtmo Suárez -Garcta )' don José M~

nuel Alvárez Ordiz.

Ilmos_ Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de tulio de 1980).
esta Dirección GEneral de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la. Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la oontencia dictada con fecha 26 de septiembre de
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-Administrativo núme
ro 14.599. promovido por don Herminio Mé.ximo Suárez Gareia
y don José Manuel Alvarez Ortiz. OOI,ltra Resolución de 19.de
octubre de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenorl
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